
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 630014003006-2021-00232-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del CGP, el Juzgado ordena 

CORRER TRASLADO a los demás interesados por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

del AVALÚO CATASTRAL allegado por la parte demandante (A.65), sobre el bien 

inmueble1 embargado y secuestrado en este asunto (cuotas partes), distinguido 

con matrícula inmobiliaria No. 280-146767, del cual dos (2) cuotas partes son de 

propiedad de los codemandados CARLOS ALBERTO DUQUE y NIDIA OROZCO 

HERRAN. Lo anterior para que presenten sus observaciones. 

 

De otro lado, esta judicatura requiere a la parte demandante para que cumpla con 

la carga procesal ordenada en auto del 27 de junio de 2023, esto es, para que surta 

la notificación personal del señor MARINO DAVILA CASTAÑO, en su calidad de 

acreedor hipotecario del bien con FMI 280-146767 de la ORIP de Armenia, en los 

términos y para los efectos del artículo 462 del CGP, y atendiendo las directrices de 

la providencia en mención.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.61 del 23 de abril de 2024) 

JSMZ (Carpeta 8) 

 

 
1 ubicado en la manzana 35, Lote #12, Ciudadela Simon Bolivar I etapa, de la ciudad de Armenia, Quindío. 
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